
V I S T O : 

El expediente N° 01801-0042010-1 del registro del Sistema de Información de 
Expedientes, relacionado con el llamado a Licitación Pública Nacional e Internacional para la 
"Concesión por Peaje, del Mantenimiento, Administración, Gerenciamiento y 
Explotación de la Autopista Provincial AP - 01 Brigadier General Estanislao López", y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Decreto N*' 0212 de techa 02 de febrero de 2,017, se 
aprueba el Pliego de Bases y Condiciones, elaborado por la Subsecretaría de Auditoria y 
Control del Ministerio de Infraestructura y Transporte; 

Que en Artículo 2° del citado Decreto se dispone la convocatoria a una 
Licitación Pública Nacional e Internacional de la referencia, y se delega en el Ministerio de 
Infraestructura y Transporte, en su caüdad de Autoridad de Aplicación de la Concesión a 
llevar adelante el proceso licitatorio conforme el Pliego de Bases y Condiciones que en el 
mencionado Decreto se aprueba, debiendo la Jurisdicción lijar el lugar, fecha y hora del acto 
de apertura de las propuestas; 

Que por las razones expuestas, debido a la importancia y trascendencia 
que la gestión amerita, se ha considerado fijar la fecha del acto de apertura de ofertas con la 
mayor premura posible, sin descuidar el cumplimiento de la normativa vigente; 

Que la presente gestión se encuadra en la delegación dispuesta en el 
Artículo 2° del Decreto 0212/17; 

POR E L L O , 

E L MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

R E S U E L V E : 

ARTICULO P: Fíjase para el día 20 de marzo de 2017 o el primer día hábil posterior si 
aquél no lo fuere, el acto de apertura de las propuestas de la Licitación 

Pública Nacional e internacional para la "Concesión por Peaje, del Mantenimiento, 
Administración, Gerenciamiento y Explotación de la Autopista Provincial AP - 01 
Brigadier General Estanislao López", de conformidad con la convocatoria dispuesta por 
Decreto 212/17, en el Salón Blanco de Casa de Gobierno, sito en calle 3 de Febrero 2649 
de la ciudad de Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa Fe, a las 10:00 horas. 
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Ministerio de infraestructura 
y Transporte 

debiendo publicarse los avisos pertinentes no me: 
(dos) veces en diarios de la Provincia y 2 (dos) ve 

ARTÍCULO I"*: Regístrese, comuniqúese y ^ h í v e s e . 

;es en diarios 
es en el Boletín Oficial, 2 

circulación nacional. 
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MINISaERIODEINFRAESmUCnjRAYTRANSPORre 

Licitación Pública Nacional e Internacional para la "Concesión por Peaje, del 
Mantenimiento, Administración, Gerenciamiento y Explotación de la 
Autopista Provincial AP - 01 Brigadier General Estanislao López" 

REQUISITOS INDISPENSABLES A CUMPLIMENTAR POR LOS OFERENTES: 

• Sellado de Ley: $ 216,00.-

• Garantía de la propuesta: $ 12.000.000,00 (PESOS DOCE MILLONES DE PESOS) 

• Certificado de Inscripción y habilitación en el REGISTRO DE LICITADORES y/o en 
el REGISTRO OFICIAL D E PROVEEDORES de la Provincia de Santa Fe 

FECHA Y LUGAR DE APERTURA: 
• Día: 20 de Marzo de 2017.-
• Hora: 10:00 horas 
• Lugar: Dependencias del Salón Blanco de Casa de 

Gobierno, sito en calle 3 de Febrero 2649 de la ciudad de 
Santa Fe, Departamento La Capital, Provincia de Santa 
Fe. 

ADQUISICIÓN DE LAS BASES DE LICITACION 
Tndo interesado en concurrir a una Licitación, podrá acceder gratuitamente al Legajo de Obra publicado a tai 
efecto en el Portal Web Oficial de la Provincia de Santa Fe, en la sección a consignarse en cada caso. 
Los Legajos de Obra cargados en el Portal Web Oficial de la Provincia serán piiblicos y estarán disponibles en 
todo momento a los fines de garantizar la transparencia, igualdad y concurrencia de y entre los eventuales 
oferentcs-

CONSULTAS 
mail: infi-aestructuraurbanafaísantafe.gov.ar 
pág.web: www.santafe.gov.ar 


